
 

 

 

 

 

 

A N U N C I O 

 

D. Salvador Hernández Hernández, en calidad de Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Carboneras (Almería), hace 

saber que, mediante acuerdo de la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de fecha 15 de Mayo de 2026, ha quedado aprobada la 

convocatoria y sus correspondientes bases del procedimiento de selección de 1 Coordinador del Servicio de Salvamento y 

Socorrismo, 32 Socorristas, 2 Operadores de Cecopal y 2 Patrones de Embarcación de Rescate, durante la Campaña de 

verano 2026, en las playas del término Municipal de Carboneras. 

El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a la presente publicación en 

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Las bases íntegras serán objeto de publicación en los 

tablones de anuncios de la Corporación y sede electrónica (apartado “Empleo Público”) en los términos previstos en las Bases. 

Todo lo cual se hace público para general conocimiento. 

En Carboneras, a veintiuno de mayo de dos mil veintiséis. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Salvador Hernández Hernández. 
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